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Santiago de Cali, 12 de enero de 2022. La Secretaria,  
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INTERLOCUTORIO No. 0017 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso PROTECCION S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, a través 

de apoderado judicial, allegaron escrito de contestación, sin que obre en el expediente constancia de 

su notificación personal, así las cosas, conforme las voces del artículo 301 del CGP, aplicable por analogía 

en materia laboral, se les tendrá notificada por conducta concluyente y atendiendo a que las 

contestaciones cumplen los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, se tendrá por descorrido el traslado, 

finalmente, advirtiendo que aún no se surte la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, se ordenará a citaduría lo pertinente.  

 

Por lo expuesto se 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase notificadas por conducta concluyente a PROTECCION S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES.  

 

2.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

3.-Ordenar a citaduría, que a la mayor brevedad, notifique a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, vencido el término concedido a la misma, vuelva el expediente a despacho para fijar fecha 

para audiencia.  

 

4.-Reconócese personería a la Abogada María Elizabeth, identificada con la C.C.4159979 y con TP 64937 

del CSJ, para que actúe como apoderada de PROTECCION S.A. y a Yaneth Cifuentes Cabezas, 

portadora de la TP 205061 del CSJ e identificada con la CC 52885363, para que obre como apoderada 

del MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.  
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